Alberti, 5 de enero de 2026-
VISTO: 
           La Ordenanza Complementaria de Presupuesto para el ejercicio 2026, Articulo Nº 5 y 9.


La Planilla de Recursos Humanos y Cargos por estructura programática- Ejercicio 2026-, y;  
CONSIDERANDO:

             Que, es necesario proceder a delimitar categorías y módulos, en las que revestirá el Personal Superior.

Lo normado en el Artículo 21 Inciso A) del Convenio Colectivo de Trabajo (Ordenanza 2247);

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE ALBERTI, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES
DECRETA
ARTÍCULO 1º: Déjase establecida la cantidad de módulos que corresponden a cada una de las categorías en las que reviste el Personal Superior de este Municipio, que no se haya alcanzado en el Régimen Escalafonario creado mediante Decreto 769/2006 y 888/2020 

· CATEGORÍA 31: 
1087 Módulos

· CATEGORÍA 32: 
1157 Módulos

· CATEGORÍA 33: 
1232 Módulos

· CATEGORIA 34: 
1651 Módulos

· CATEGORIA 35:     2035 Módulos

· CATEGORIA 36:     3135 Módulos

ARTICULO 2º: El presente Decreto tiene carácter retroactivo al 1 de enero de 2026.-
ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial de Decretos y archívese. ---------------------------------------------------------------------------------------------
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